
NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
JIAZ CASQUETE 

  

ÓN AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
q ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA COMERCIO 

A EN 

4 A O 

  

5 En da ciudad de Guavagqui, Capital de la Provincia del Guciyas, 

6 republica. del Ecuador, el día. veintiocho de gosto de rril 

7 novecientos: noventa y cinco, ante rá, Abogado MARCOS DIAZ 
' 

3 Ta DUETE, Notario +idasimo Primero de este— Cantón, comparece, 

9 iyoaeñorna LU arbia EXALLO DE FAbdE, casado,ejecutivo , en Su 

10 esidaa de rremdente e da compañia COMERCIO UNIDO 5,4, la 

11 ciapore esta ecudionana, mMapeor de edad, dormmiciiada en esta 

12 cda, capaz para opligarse y contratar, a quien de conocer doy 

13 fa, Bien inatiupda en +l orbaeto y resultados de esta escritura, ala 

14 e ppocede 1080 queda indicando, con amplia y entera libertad, 

15 par Morgarmente me presenta la Minida siquierde.- MINUTA: 

16 "SEÑOR NOTARIO. - Urvize incorporar =n al Regisiro de Escrituras 

17 Sublicas od sy cargo ña por la cual conste el sumento de Capital y 

18 la Beformía de Estatutos de la compañia COMERCIO UNIDO S.A, que 

19 22 cebra alo tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

20 INTERVINIENTE. Crroparece acelerar =l presente instrumento la 

21 señora LUZ MARA MURILLO DE RAMOS, en su calidad de Presidente 

Mt hecompañnta COMERCIO UNIDO: S.A, quien ha sido autorizado 

interjenir en ste acto por la Junta General de esta pa > a 

Jmopañía, segun consta del Acta de la sesión celebrada 

ycquince se agosto de rá novecientos noventa Y CINCO, que se 

ON A perlenle Rara Que e INCorpo PE EP 

21 Aitlirmento Fansicante, SEGUNDA: —ANTECED 05
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> Mercantil del Cantón Guayaquil, : 

a 

dae Mchibre Cr rd - 

il
: 

atrorado. Fuente, 

el Doctor Juan de Dios Mordles Arauco, 

e mil nosveientos cincuenta en el 

se constituyó la compañía 

UNIDO S.Aás b) mediante escritura pública celebrada el 

teroode mal novecientos cincuenta y cuatro ante el 

Motaro del Cantón Gueyacuil, 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro en 

roantil del ralsiio Cantón, se disminuyó ele apital y se 

estatutos sociales; <) Mediante escritura Pública 

inticinco de Noviermbre de roll noevcientos sesenta y 

Hotario del Cantón 

alconi Ledesrra, Notario del Cantón 

idembre de milnovedentos sesenta 

al Reastro Mercantil del rmsrno Cantón, se aumentó el * 

ze reformmaron los Estatutos; ) 

dra publica celebrada el velnfiocho de septiembre 

de rá novecientos setenta y siete ante el Doctor Gustavo Falconi 

Sudvaquil, inserta el velntiocho de- 

de miliineyclentos setenta y siete en el registro Mercantil 

estatica; 23 ha 

sele apitaloco un millón de sucres y 58 

sdiante escrtura publica otorgada 

decima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 

Garcia, el veintinueve de Julio de mil novecientos 

cenviembre de 

Ss Estabulos; TU 

Mercantil del rrisrno Cantón, 

mi novecientos ochenta y Tre, se 
* 

Mediante escrfura publica otorgada 

digesirao Primero del Cantón Gueyvaqul, Abogado 

dz ada ljetea, al 215 

fuieve, mecriba en el t 

de donerbre de rl novecientos 

registro Mercantil del mismo Canté +, 
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«ACTA DE LA SESION DE, LA* JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA COMERCIO: UNIDO -S.A., CELEBRADA EL 15 DE 

AGOSTO DE 1.995.- 

A A : a Po, ar 

-En Guayaquil, .a. 15:de Agosto de 1.995.a- las 14 horas, en la 

oficina *2D «del. segundo -piso del edificio TOUS, de la calle 

Pichincha $333, se reunen y. constituyen en Junta General. los 

- Accionistas de -la. compañía: .COMERCIO. UNIDO S.A.,. quienes 

Pepresentan...las: 2.000- acciones, ordinarias. y nominativas, de 

5/.1.000,00 -¿ada una, ¡Luz María Murillo de Ramos, propietaria de 

1,950; y Ab. ¿Enrique Torbay:Lecaro, propietario de 50, Además 

- concurre + ¿la señora  Úlga -. Torbay. de-. Abikaran,.-. ¡Gerente 

- Administrativa... SS La 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

0 -presente Junta Universal. al: tenor de lo que dispone el art. 200 

de la Ley de Compañías para conocer. el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo :a tratar;1) 

Honmbramiento de funcionarios; y, 2) Aumento de capital y 

reforma de estatutos. 

Preside la sesión: la señora Luz: Haría Murillo de Ramos y actúa 

en la secretaría la señora Olga: Torbay viuda de Hbikaram... 

La señora Olga Torbay viuda de Abikaram, manifiesta que. los 

«nombramientos de los .funcionarios .se encuentran caducados, por 

lo:que sugiere se.elijo a los. señores Ab, Enrique. Torbay Lecaro, 

Ing. Lomw;'Eduardo: Torbay Lecaro, Enrique Torbay fquim y Jorge 

'. Eduardo Torbay- Pérez, como Presidente, Vicepresidente, Gerente 

General y Gerente Administrativo, respectivamente, 

    

      

   

  

a 2, 

Zi Roto ceo la Presidente, informa que de conformidad con las 

al minimo de 5/.5'000,000,00, por lo que es necesario 

mpresa se adecue a esta disposición legal. La socia Luz 
rillo de Ramos, manifestó su deseo de no suscribir el 

de capital y por lo tanta renuncia a su derecho de 
ferencia en el mismo. 

tt, «que la 

Har í 

El fb. Enrique Torbay Lecaro, expresa que en vista de que el 

otro accionista no desea suscribir el aumento de capital, él 
está dispuesto a asumir la totalidad del mismo y pagarto en 

numerario. 

Los accionistas luego de las deliberaciones correspondientes, 
resolvieron por unanimidad: Hombrar a los señores Ab. Enrique



*Torbay Lecaro!! Ing. Com: “Eduardo TorbayLecaró, «Enrique Torbay 
Aquim y Jorge “Eduardo 'Torbay Pérez, ':como.'-Presidente, 
Vicepresidente, Gerente General y Gerente” Administrativo, 

respectivamente; Que el aumento de capital se haga en 

5/.3'D00.000,00, mediante la emisión de 3.000_nuevas acciones d 

,5/,1.000,00 cada una; Que él accionista 

| rój suscriba las 3.000 acciones; y, que sea pagado en su 

totalidad en numerario. Consecuentemente se reforma la cláusula 

Quinta de los Estatutos Sociales, -la misma que dira: "QUINTA: 

DEL — CAPITAL.- El capital es de CIHCO MILLONES DE” SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una, numeradas del D001 al 5.000 inclusive. Se 

podrán emitir títulos separados por cada acción. o títulos 

representativos de varias acciones.” 

     
         

  

La Junta General por unanimidad autorizó a la Presidente para 

que suscriba la escritura pública de Humento de Capital y 

Reforma de Estatutos. 

Ho habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del acta. Reinstalada la sesión y. 

previo a la lectura del acta,: la Secretaria indical que queda 

incorporada al expediente de esta sesión, la ¡lista de accionistas 

presentes. De inmediato procede a la lectura del acta levantada, 

la misma que es aprobada por unanimidad ' y suscrita por los 

concurrentes en unidad de acto con Presidente y Secretaria,con 

lo que siendo las 15 horas se declara concluida la sesión.-f) E. 

-Torbay L.-f) 0. Torbay vda. de Abikaram.-f) L.M.Murállo de Ramos 
CERTIFICO:Que la copia del: cta que antecede? es ¡igual -al 

original que reposa en el libro respectiva, al que me remito'en 

caso necesario.-Guayaquil, Agosto 15 de 1,995.- 

le Gata” ol Úilelioimó o, EN 

< Ulga Tortáy viuda de Abikipan 
«Gecente-Secretaria, 

— 

 



    

Guayaquil, 9 de Mayo de 1.968 

Señora 

LUZ MARIA MURILLO DE RAnos 

Ciudad 

De rms consideraciones: 

Tengo a bien informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañia COMERCIO UNIDO S.A., en sesión celebrada el dia de hoy tuvo el 

acierto de nombrarla PRESIDENTE de la Compañia, por el periodo de cinco 

años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en 

el Registro Mercantil. 

En el Ejercicio de su cargo Usted ejerce individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

sus atribuciones constan en la Escritura de Reforma de Estatutos de la 

Compañia, otorgada ante la Notario Dra. Norma Plaza de Garcia el dia 29 de 

Julio de 1.96%, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de 

septiembre de 1.943, 

Atentamente,    
Secretario 4d-Hoc. 

ácepto el cargo para el que sido designada.- Guayaquil, 9 de Mayo de 1.986. 

/ 
Abd) 4t LA e Datos 

HARTA MURILLO DE RAMOS 

SS FERTIFICO: que con facha de hoy, quedas inserito el pre o 
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sente phombramiento de PRESIDENTE e foja 612, número 236 dal 

Aegístro mrcont11 y enotado bajo el númaro 329 del Reperto_ 

rí0.- archivéndose los comprobantes de pego por impuesto de 

Reglsatro y pafenos mscional+-gunyoquil, pnero cinco de » 
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mil novecientos ophenta y nunya.- El Reyivtrador_Hex Hercontíl .- 
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al veintisiete de hoviembre de rail novecientos noventa, 32 aumentó 

el capital aodos millones de sucres y se reformaron los Estatutos q) 

En sesión celebrada el quince de Agosto de ral novecientos 

noventa oy cinco, la Junta General de accionistas, resolvió aumentar 

el ocpaital y reformar los Estatutos, TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

expuestos la señora LUZ MARÍA MURILLO DE RAMOS, en su calidad de 

residente de COMERCIO UNIDO S. 4, declara aumentado +l capital 

de dos millones de sucres que fiene a CINCO MILLONES DE SUCRES, 

al ruso o Jue se encuentra dotalmente suscrito y pagado en la 

forma establecida en el acta de la sesión de la Junta Seneral de 

accionistas celerrada el quince de Agosto de ral novecientos 

noventa oy cinco; asi como reformados los Estatutos Sociales en los 

terminos que constan en el acta de la sesión de Junta General 

antes indicada, $e agrega como parte Infegranle de esta 

sccrifura, e deja constancia que el suscripior del presente 

aarmenbs. ez e nactnardad. ecuatoriana, De igual manera 

la señora LUZ MARS MURILLO DE RAMOS, en su calidad de 

tresidlente de CUMERCHÓ UNICO 5.4, declara ajo juramento que el 

capital de da corapañia se ha integrado correctamente conforme 

conata del acta de la sesión de la Junta Seneral de Accionistas 

csiebrada e quince de Agosto de ml novecientos nove nia y 

0 Agregue usted señor Notario, las dernás cláusulas de estilo 

sta escritura. A Negible.- Abogado ENRICGUE TORBAY LECARO.- 

Pegialro ninero setecientos treinta. y nueve. Suayaquil”.- Hasta
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aquida Minuta, Es copia. En consecuencia el otorgante se afirrna en 

sl contemdo de la preinserta Minuta, da rísma que se eleva q 

Escritura Pública para que surta los efectos legales 

correspondientes.- $e agregan documentos de Ley .- Leída esta 

=soriura de principio a fin, por mi el Notario en 
   

   

  

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se añrmv, ratifica 

y Arma en untada de acto, conmigo el Notario. Doy 
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rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

3 ETE” ox Abog, MARCOS 2! 

Notario Vigés mo Primera 
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DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Segundo de la 

c
a
 

Resolución No, 45-2-1-1-0007215, dictada por el Intendente Juridico de la 
VIGESIMA-PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Gficina de Guayaquil, el 14 de Noviembre de 1905, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Ab..MARCOS N. SOCTA LES A COMPAÑIA CON O UNIDO Sá. otorgada ante mi, € DIAZ CASQUETE —G SOCIALES DE L4 COMPANIA COMERCIO UNIDO: SA, otorgada ante tni, el 

24 de Agosto de 10495.- Guayaquil, dieciseis de Moviermbre de til 

novecientos noventa y cinco.- 
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28 Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo oz 

denado en la Resolución No, 93=2=3-=1=0007215, dictada por el Intenden-= 

te Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el catorce de Novieabre de m11 

novecientos noventa 1 cinco, queda inecrita esta escritura, la mis -



L 
Ma que Contiene el AMONIO DE CAFIZAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de COMERCIO 

     

   

UNIDO Se As, de foja 29.885, Número 9.346 del Registro Mercen 

del Repertorio. Guayaqui2, sais de - 
MR ao arab 

til y anotada bajo/el número 15.490 

Jmio de 11 novecientos noventa A solis. El Registeador Mercantil Su 

   
   

  

Registrador Ñ 

del Gensón Guayaquil 

Certifico que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

a fojas 2.220 $ 6 del Registro Mercantil de mil novecientos Cincuenta 

y mil novecientos cincuenta 1 cuatro, en su orden; a foja 7,358 de ¿qual 

Registro, de mil novecientos seaenta 1 Cuatro; a foja 25,389 del propio Rg 

gistro de m1] novecientos setenta 3 Y, a fojas 28.611 y 38,267 -    

   

del mismo Registro Mercantil de má1 noveciéntos ochenta 1 tres y mil rp 

jor Mercantil Suplant 

Cantón Guayaquil     
    

  

    
  

Certificos que fecha de hoy, he archivado una copía euténti 

Ca de esta escritura de NTO DE CAPITAL Y REFOREA DE ESTATUTOS de COSER 

CiO UNILO Se Ao, en cuupliniento de lo dispuesto an el Decgeato 733 dicta» 

el Registro Oficial número 878 deh 29 de Agosto de 1.975, CUuayaquil, seis 

de Junio de m1] novi í seis,” El Registrador Mercan - 

t11 Suplente.» 

Code. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrados Mercantil Suplanty 

del Gántón Gueyaquil    


